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La pervivencia de la desnutrición hospitalaria (DH) como un problema de salud que afecta 

a la mitad de las poblaciones hospitalarias ha llevado a los investigadores a investigar en las 

causas probables de este estado de cosas. Para muchos, el estado actual de la DH puede trazarse 

hasta el nivel de conocimientos que tiene el personal médico y paramédico en temas (aunque sean 

mínimamente indispensables) de Alimentación y Nutrición.1-2 Por transitividad reversa, el nivel 

de conocimientos de los actores involucrados en la provisión de cuidados al enfermo y sus 

familiares se explicaría (en parte) por la baja (por no decir nula) presencia de contenidos de las 

ciencias de la Alimentación y Nutrición en los currículos formativos de las carreras de Ciencias 

médicas.3-4 

La situación tampoco sería muy halagadora en la formación de posgrado. La percepción es 

generalizada de que son escasas las oportunidades de educación continuada y capacitación en 

Nutrición en general, y Nutrición clínica y hospitalaria en particular, para graduados 

universitarios; y muchas veces son conducidas fuera de los ámbitos universitarios como 

actividades extensionistas de las organizaciones gremiales y de las compañías farmacéuticas. La 

resultante de todo lo anteriormente dicho es la pervivencia de mitos y falacias en torno a la 

alimentación del paciente hospitalizado que culminan en un riesgo innecesariamente elevado de 

desnutrición, y con ello, de complicaciones adicionales durante la estadía hospitalaria. 

Ante el presente estado de cosas, se impondrían varias acciones. El reconocimiento, y la 

correspondiente acreditación, de la Nutrición clínica como una (otra) especialidad clínica, y no 

como una especialidad menor, una subespecialidad, o tal vez una formación curricular 

complementaria, sería un importante punto de partida. 

La incorporación en la formación de pregrado de un cuerpo integral de conocimientos en 

Alimentación y Nutrición, y la definición y establecimiento de competencias mínimas, también 

contribuiría a un mejor desempeño del graduado universitario en el reconocimiento e 

intervención de la desnutrición asociada | secundaria a la enfermedad en su área de influencia. La 

revisión de los métodos de enseñanza y la introducción de las tecnologías de la información y la 

comunicación en la enseñanza de pregrado ampliarían la capacidad del alumno para asimilar los 

conocimientos de Alimentación y Nutrición que eventualmente se incorporen en el currículo 

formativo del alumno.5-6 
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Las universidades deben jugar un papel más activo en la formación de posgrado en 

Nutrición clínica y hospitalaria mediante la oferta de talleres, cursos de verano | invierno, 

diplomados, maestrías e incluso doctorados para todos los interesados.  Así, el claustro 

universitario tendría una visión de primera mano de la realidad epidemiológica que ocurre en el 

sistema de salud en sus distintos niveles, mientras que los prestatarios de servicios de salud 

encontrarían las herramientas, recursos y medios adecuados para transformar tal realidad; y en el 

proceso, generar conocimientos, sabidurías y experiencias. 

Concluyendo, la educación del personal médico y paramédico en Alimentación y Nutrición 

en general, y en Nutrición clínica y hospitalaria en particular, se erige en la más importante 

intervención para modificar el estado presente de la desnutrición asociada | secundaria a la 

enfermedad a través de la adquisición de las competencias requeridas para un desempeño 

superior; y la educación continuada y permanente para la actualización de los conocimientos 

adquiridos durante el tránsito por el pregrado.  
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